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5363 ORDEN de 28 de febrero de 1990, pdr la que se regula fa
comercialización en origl!fl de la producción de túnidos del
archipiélago Canario. con destino a su transformación
industrial durante la campaña de 1990. .

Ilustrísimos señores:

. La Ley 33/1980, de 21 de junio, sobre creación de un Fondo de
Regulación y Organi~ción de los Productos de la Pesca y Cultivos
Mannos (FROM), fija en su artículo 2,5, entre las funciones del
Organismo, la de proveer a las Entidades asociativas del sector extrac- .
tivo de ciertos medios financieros para conseguir el mantenimiento de
preclOS mínimos en primera. venta y facilitar créditos de campaña al
sector, 'Con el fin de favorecer su acceso al· proceso de primera venta en
condiciones de mayorcompetitividad, desarrollar funciones de orienta
ción, regulación y ,ordenación'del mercado interior. mediante los
oportunos instrumen.tos de regulación. del mercado que traten de
asegurar un mínimo. niyel de rentas al sector productor.

El artículo 155 del Acta relativa a las condiciones de adhesión del
Reino de España a la CEE señala que la política eomún de pesca no será
de aplicaCión en I~~ 'Islas. Cananas, porto que.se reqllie<e adoptar
medlda.s de regulaclOn· del ,:,,~do de los. productos <ida pesca eH d
temtono. concreto del,ll,:"h.lp1élago canario ·de .forma Que permitan el·
sostemmlento. de. 1.. aClI",:I.dad ~~tractiva y ll4' "as :remas de los prod\ll;to. ;
res. Las. espeCies cUYa prOdu~clOn se trata de ap\lYáJ: son procedentes de
la actIVIdad de la f10tade \>ajura Yrepresenlll!t I.m "ntable l'orcenta~"de
la produeclónfioal pesq>l(ira canaria, cuyas cm.dici.ones de.. mercado es

. necesano regular con el fin. de asimilar la comercializacióp de la
producción de t~nidos del archipiélago canario a las condiciones de la
producclOn pemnsular, reguláda por el Reglamento (CEE) núme·
ro 3796/81, del Consejo, por el que se establece la Organización Común
de !':'tercado en el s~ctor de productos de la pesca, cuya última
modIficaCIón la consutuye el Reglamento (CEE) número 1495/89 del
Consejo, temendo en cuenta las. caractensticas especiales de la produc
ClOn pesquera del Citado archlplelago que obligan a adaptar los mecanis
mos descritos a la situación concreta de Canarias.

En su virtud, dispongo'

Artículo 1.0 Alo~ efectos de lo que se dispone en l~ presente Orden,
se regula la comerclahzacJón-en pnmera venta de las Siguientes especies
de túnidos: .

Atún, <<fhunnus thynnus» (Linnaeus, 1758), conocido localmente
por Patudo. .

Listado, «Euthunnus pelamis» (Linnaeus, 1758).
Patudo, «Thunnus obesus» (Lowe 1839). conocido localmente por

Tuna. .
Ra~il, «Thunnus albacare$» (8onaterre, 1788).
Atun blanco. «Thunnus alalunga» (Bonaterre, 1788), conocido local

mente por Barrilote.

!'rt. 2.° Las.~yudas qu.e se establecen en la presente disposición
sera~ de aphcaclOn excl~s]v~mente para. la producción de túnidos
destmada a la transformaCión mdustrial, procedente de la flota artesanal,
registrada Y con base en. el ~llado archipiélago. A tales efectos, se
entenderá por tansformaclón mdustrial tanto la congelación como la
fabricación de conservas.

Art..3.° Serán beneficiarios de ,las ayudas previstas en la presente
Orden,.los productores de atún, a través de sus respectivas Entidades
aSOClauvas, que desarrollen su actividad en el ámbito territorial del
archipiéla§o canario. .. .

Art. 4. A los efectos de aplicación ·de la regulación prevista en la
pr~sente Orden, ": establece un precio de garantía que será el nivel
mmlmo. '1ue pod.ran percIbir los productores de túnldos para toda la
producclOn vendida con destino a su transformación industrial en los
mercados del .archipiélago ·canario, para cada una de las ~species
reguladas. -
. Art. 5. o Se establecen como precios de garantía a la prOducción de

tUDldos para la campaña de. 1990. en el archipiélago canario, los
siguientes: .

Atún, (Thunnus thynnus), localmente por Patudo. 145 pesetas/kilo-
gramo.

Listado. (Euthunnus pelamis), 94 pesetas/kilogramo.
Patudo, (Thunnus obesus), localmente Tuna. 120 pesetas/kilogramo.
Rabll. (Thunnus albacares), 144 pesetas/kilogramo.

. Atún blanco. (Thunnus al.lunga). localmente Barrilote. 225 pesetas/
kIlogramo.

An. 6:° Las ayudas que podrán percibir los productores de túnidos
de Ca~anas se -componen de una prima fija y una prima variable, cuya
concesión se efectuará de acuerdo con los siguientes criterios:

1. La ayuda a percibir en concreto «prima fija» será equivalenta a
17 pesetas/kilogramo del producto comercializado ·para su transforma
ción industrial. ,Esta ayuda será de aplicación para aquellos productos
comercializados fuera del archipiélago en estado congelado v con destino
final para la. fabricación de conse.rvas. .

Será de aplicaCión alimismo . para los túnid(js~ rfgulallbs que se
comercialicen en estado fresco o refrigerado fuera del archipiélago
canano por los propIOS productores. sIempre que el transporte del
producto sea efectuado por los propios productores. a bordo. de. sus
barcos y cuyo destino final sea la transformación industrial de acuerdo
con lo que se determina en el artículo 2.° de la presente disposición.

2. Las ayudas a percibir en concepto de .«prima variable», se
establecen para los casos en que los precios en primera venta obtenidos
por los productores sean inferiores a los niveles fijados como precios de
garantía en el artículo ,anterior.. "

La <<prima variable» será equivalente a la diferencia entre el precio
realmente perCibido por el.productor Y el correspondiente precio de
garantla establectdo para cada una de las especies en el artículo anterior.
En t~o caso la.cantldad a percibir en co~cepto de «prima variable» no
podra ser supenor al 15· por lOO del precIO de garantía establecido para
cada una de las especies.

. Art 7:" A I~s efectos de lo dispuesto en el artículo 6.° de la presente
dlsposlclOn. el calculo y.abono de las ayudas ·a que tengan derecho los
productores pesqueros. a través dc·sus. Enudades asOCIatIVas. se efectua
rá,JlOÍ' peri<>dos tri)nestra\es>ta percepei6n de la ayud'U'\I,coÍlcepto de
'!l?",:"a vanable». se ...tablecerá ~n ,b;\s,e a la djferencia entré el precio

.m&l>o """<!erado melt$l1lllpercibi4P ¡lQrlos productores y eLprecio de
!!M"nlí.'elitablecido. para:cada produclO. La diferencia entre ambos'
",veles .C01DP;Otada 'pa,,<,ada"mes será la,. base lIecákulo para la
hquidacló'! tnrnenr8l. telJlendó en <;!Jenla la pfoducción-romercializada
en cada udo de los meses.. .. .

Art. 8.° Las solicitudes para el acceso a las ayudas pre"istas en la
presente Orden. serán remitidas por las Entidades asociativas de
produttores del archipiélago canario Y dirigidas a la· Presidencia del
FROM, acompañadas de lassiguienle documentación: . .

l. Instancia de la Entidad asociativa de que se trate, soliciÚlndo las'
ayudas a que sean acreedores los productores de la misma, acompañada
de la documentación que a continuación se indica:

Certificado expedido por el Patrón Mayor o Presidente de la Entidad
solicitante en la que se indique si está facultado por los productores
afiliados a la misma para efectuar dicha solicitud.

Certificación en la que se haga constar si se ha recibido alguna otra
ayuda para estos mismos fines, especificando la procedencia de la
misma.

Relación de los barcos dedicados a la pesca detúnidos afiliados a la
~ntidad con expresión 'del nombre. matricula de los mismos. propieta
nos·y TRB.

Registro Y puel10 de base de cada uno de los barcos dedicados a la
pesca del atun.

Certificación expedida por el Patrón Mayor de la Cofradía solicitante
o Presidente de la Asociación. especificando que el producto comerciali
zado procede de capturas efectuadas por los barcos afiliados a la
Entidad.

2. Con objeto de poder practicar las liquidaciones pertinentes de
acuerdo con el sistema de regulación que se establece, las Entidades
asociativas deberán remitir mensualmente al FROM los datos relativos
a los desembarcos y cantidades comercializadas de túnidos. para cada
una de las especies, precios percibidos y Empresas u operadores
comerciales que han adquirido cada uno de los productos. Estas
informaciones deberán remitirse antes de finalizar el mes siguiente al
que se refieren los desembarcos y cantidades comercializadas. siendo
condición imprescindible el cumplimiento de este plazo para poder
tener acceso a las ayudas previstas en la presente Orden. En todo caso,
el incumplimiento de estas obligaciones de información supondrá la
pérdida de las ayudas que puedan corresponder a los productores para
el mes o meses en que tal obligación no haya sido satisfecha.

3. Con objeto de efectuar las liquidaciones trimestrales de las
subvenciones a que fueran acreedores los productores de atún. las
Entidades asociativas remitirán juntamente con la solicitud a que se
refiere el punto 1del presente artículo y en el plazo de dos meses después
del trimestre correspondiente a, la subvención solicitada copia o fotoco
pia compulsada de las facturas comerciales que han amparado las ventas
de atún.

Art 9. 0 Con el fin de efectuar los necesarios controles que garanti
cen la mayor eficacia en el funcionamiento de esta línea de ayudas, la

.copia o fotocopia' compulsada de las facturas comerciales presentadas
por los productores. deberán indicar el destino del producto, así como
los datos que permitan verificar si será transformado en el propio
archipiélago o en la península.

Juntamente con las facturas mencionadas deberá acompañarse una
certificación en la que se haga constar el nombre de la industria de
transformación a la que se ha vendido finalmente el producto.

En el supuesto de ventas efectuadas directamente por los productores
a las industrias de transformación o congelación. las certificaciones
serán expedidas directamete por las industrias. señalando si el destino
final del producto es para transformación industrial.
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Art. 10. La percepción de las ayudas previstas en la presente Orden
estará condicionada. en todo caso. a la justificación por parte de los
beneficiarios de estar al día en el cumplimiento de las obligaciones
fiscales que le sean de aplicación. así corno a la comprobación de que
estos beneficiarios han satisfecho las cuotas reglamentarias de la
Seguridad Social.

. An. 11. La concesión de las ayudas previstas en la presente
d.1Sposición ser~ compatible con l~ comprobación de que los beneficia~
n,?s hayan podIdo optener cualqUler otra ayuda o subvención que a los
mIsmos fines haya SIdo otorgada por cualquiera de las Administraciones
Locales o Autonómicas.

An. 12. Las solicitudes y doru-mentaciones a que ha'cen referencia
los artículos 8.° y 9.° de la presente disposición seran presentadas para
su tramitación en las Direcciones Provinciales del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación del a.rchipiélago canario, las cuales
podrán ~equerir cuantos da,tos. informaciones y comprobaciones resul~
ten pertmentes para el debldo control de la campaña regulada.

Art. 13. El incumplimiento por parte de los beneficiarios de los
requisitos estableddos en la presente Orden, la falsedad o inexactitud en
lo~ datos consignados en la solicitud y documentación precisa. darán
ong,~n'a la devolución de las cantidades indebidamente percibidas con
los mtereses legales correspondientes, sin perjuicio de las responsabilida
des a que haya lugar. en su caso.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En todo caso, las obligaciones derivadas de la aplicación de
la presente Orden serán liquidadas de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias del Organismo con cargo a la partida 21.208.712.A.371
para el ejercicio presupuestario de 1990.

Segunda.-Se autoriza al Fondo de Regulación y Organización del
Mercado de los Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM) para
dlctar .en. el ámbito de sus competencias. las medidas precisas para el
cumphmlento de la presente Orden que entrará en vigor al día siguiente
al de. su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de febrero de 1990. .

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario, Dlrectorgeneral éle Ordenación Pesquera,
Directora general de Relaciones Pesqueras Internacionales y Presi~
denla del FROM.
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Las Directivas 86/298/CEE y 87/402/CEE, relativas a los dispositi
vos de protección en caso de vuelto de Jos tractores de vía estrecha,
establecen unos procedimientos de ensayos para la homologación de
estos dispositivos. que exige un equipamiemo técnico del que todavía no
se dispone.

Por otra parte la Orden .del Ministerio de Industria y Energía, .de 24
de noviembre de 1989 «<Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciem
bre) por la que se se actualizan los anexos 1 yn de las nonnas para la
aplicación de determinadas Directivas de la CEE relativas a la homolo
gación de tipo de vehículos automóviles. remolques y semirremolques,
así como de partes y piezas de dichos vehículos. establece como fechas
de entrada de la obligatoriedad de cumplimiento para las Directivas
citadas 86/298/CEE y 87/402/CEE las de 1 de enero de 1991 para.los
nuevos tipos y de I de octubre de 1991 para los de nueva matriculación.

Como consecuencia de lo anterior, esta Dirección General, previo
informe de la Dirección General de Trabajo. ha resuelto:

Primero.-La fecha inicial de obligatoriedad de equipamiento con
bastidores o cabinas homologadas de los tractores estrechos de los
subgrupos 3.1 y 3.2 que 'figura en el anexo 1 (redacción 3."), de la.
Resolución de esta pirección General de Prod,:,c.ción Agraria. publicada
en el «Boletin OfiCIal del Estado» de 17 de dICIembre de 1983, queda
sustituida por la del 1 de enero de 1991. para los modelos con
homologación de tipo posterior a esta fecha y por la de 1 de octubre
de 1991 para todos los demás.

Estas mismas fechas regirán en la inscripción de los tractores
estrechos de los subgrupos 3.4 y 3.5 especificados en el mencíonado
anexo.

DlSPOSICION FINAL

La presente Resolución entrar~ en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que le comu~ico a VV. SS. para su conocimiento y efectos
oportunso.

Madrid, I de marzo de 1990.-E1 Director general. Julio Blanco
.' GÓmez.

Sres. Subdirector general de la Producción Vegetal y Director de la
Estación de Mecánica Agricola.
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

"

ORDEN de 23 de febrero de 1990 por la qué se regula el
Registro de FabriCantes, Importadores o Comercializadores
de Equipos, Aparatos; DISposiliros o Sistemas .de Teleco
municación, a que se refiere el Real Decreto 1066/1989, de
28 de agoslO.

5366

llustrísimos señores:

El Reglamento de desarrollo de' la l.ey 31/1987, de 18 de diciembre,
de Ordenación. de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos,
aparatos, dispositivos y sistemas, a que se refiere el artículo 29 de dIcho
texto legal, aprobado por Real Decreto 1066/1.989. de 28 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» número 212, de 5 de septiembre), esta·
blece, en su artículo 18, 2, que todo aparat.o. equipo, dispositivo o
sistema de Telecomunicación deberá llevar fijadO. de modo indeleble y
de forma visible ó fádlmente accesible. en la placa o distintivo el
número de Registro del -importador. fabricante o, en su caso, del
comercializador que otorgará la Adminlstració~ de Telecomunicaciones.
previa solicitud de los interesados. con el ÚnICO fin de determinar el
responsable de la fabricación. imP9nación o comercialización.

Por tanto. procede establecer el procedimiento de inscripción obliga
toria de las personas fisicas o jurídicas a que se refiere el artículo 18, 2,
así como "los actos inscribibles.

En su virtud, de conformidad con lo. dispueslO en los artículos 3.°,
15 Y 18 del Reglamento aprobado por Real Decreto 1066/1989, de 28
de agosto. y previa aprobación del·Ministro para las Administraciones
Públicas. dispongo:

Primero.-El Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializa
dores de Equipos, Aparatos. Dispositivos o Sistemas de Telecomunica·
ción. a que se refiere el artículo 18. 2. del Reglamento aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto. se llevará en la Dirección General
de Telecomunicaciones. y tendrá por objeto la inscripción obligatoria de

CORRECCION di> errores de la Orden de 5 de febrero
de 1990 por la que se esrablece la normativa para el
traslado de azúcar de una campaña a la siguieme (reporte)
por parte de las Empresas azucareras.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 5 de. febrero de 1990
por la que se establece la normativa para el traslado de azúcar de una
campaña a la siguiente (reporte) .por parte. de las Empresas azucareras,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núm~ro 38. de fecha .13 de
febrero de 1990. páginas 4301 y 4302. se transcnben a contmuaClOn las
oportunas rectificaciones:

Primer párrafo. exposición de motivos, tercera li~ea. donde ~ice:.«.:.
podrá deCIdir, trasladar la campaña de...». debe deCIr: «•.. podra decldlT
trasladar a la campaña de... )). . .

Artículo I apartado d), donde dice: .« ... comunique la decisión el
traslado antes...». debe decir: «... comunica la decisión del traslado
antes... )).

Anexo, apartado 1Il, h). segunda linea. donde dice: «... (e+g-h 20 por
100...». debe decir: K .. (e+g-h';:20 por 100...».

RESOLUCION de I de marzo de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se actualiza
la fecha inicial de obltgalOriedad de equipamiemo de
tractores agrfcolas estrechos con hastidores o cabinas homo
logadas.

La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 27
.de julio de 1979. regula numerosos aspectos técnicos referentes al
equipamiento de los tractores agri~olas con estructuras de protección
para cas!? de vuelco y faculta expresamente.3 la Direcclón Gene~al de la
ProdUCCión Agraria para completar y' actuaiJzar sus anexr)s. medIante las
Resoluciones oportunas, cuando técnica o rc~lamentariamente proceda.

Por Resolución de este Centro directivo de 14 de noviembre
de 1985. se determinó que la fecha de obligatoriedad de equipamiento
con bastidores o cabinas homologadas de los tractores estrechos TÍgicos
sería la del 11 de diciembre de 1987.


